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Departamento Ejecutivo Municipal 

 

RESOLUCIONES: 

 

INTENDENCIA 
 
RESOLUCIÓN Nº 101/23                                                                                                 17/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2675/23 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria del día 16 de Febrero de 2023.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 120/23                                                                                                 28/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Disponer el viaje a la localidad de Rawson, del intendente Luis Emilio Juncos el día 01 de 
marzo de 2023, según el visto y considerando. 
Art.2°) En ausencia del titular se hará cargo del despacho de intendencia el Secretario de 
Gobierno Dr. Juan Jose Rivera. 
Art.3°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           

 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
 

RESOLUCIÓN Nº 068/23                                                                                                 08/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1º) Convalídese el cuadro tarifario del Servicio de transporte y distribución de agua   potable, 
aprobado por el Organismo de aplicación de la Ordenanza Nº 1.211/97 y 1644/04. 
Art.2º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.3º) Notifíquese, Regístrese, Comuníquese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 069/23                                                                                                 08/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) CONTRATAR los servicios de YUFFA, Cristian Maximiliano (DNI  42686341) a partir del 
01/02/2023 hasta el 30/04/2023, para desempeñarse como Administrativo dependiente de la 
Secretaría de Gobierno. 
Art.2°) El contratado percibirá lo pactado en el contrato respectivo.       
Art.3°) Tome conocimiento el Área de Personal a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
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RESOLUCIÓN Nº 071/23                                                                                                 08/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) INCREMENTAR la Compensación Especial del Art. 04 inc. b) a los agentes Leg. 262 y 
Leg. 506 en la suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS ($7500), a partir de los haberes de 
FEBRERO de 2023, por lo motivos expresados en los considerandos. 
Art.2°) INCREMENTAR la Compensación Especial del Art. 05 inc. b) a los agentes Leg. 262 y 
Leg. 506 en la suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS ($7500), a partir de los haberes de 
FEBRERO de 2023, por lo motivos expresados en los considerandos. 
Art.3°) OTORGAR la categoría 16 al agente Leg. 368 a partir del mes de Febrero de 2023, según 
lo expresado en los considerandos. 
Art.4°) Tome conocimiento Personal, Secretaría de Obras Publicas y Secretaría de Hacienda a 
sus efectos. 
Art.5°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.6°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 082/23                                                                                                 10/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) ESTABLECER una Compensación por reemplazo al agente de Leg. 566 en la suma de 
PESOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 72/100 
($34.894,72) en los haberes del mes de FEBRERO 2023, por las razones expresadas en los 
considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento Personal y Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

 
RESOLUCIÓN Nº 066/23                                                                                                 07/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Aprobar el Cuadro Comparativo de Obras e Importes Autorizados y Modificaciones a 
Autorizar N° 1, de los trabajos contratados a través de la Resolución Municipal N° 51/23 
correspondientes a la “PROVISION MANO DE OBRA Y EQUIPO VIAL” de los trabajos 
comprendidos en la Obra Complementaria Red Cloacal Anteproyectos 2197 y 2268 SCPL de la 
OBRA CONEXIÓN RUTA NACIONAL N° 3 CON AVENIDA ALMIRANTE BROWN RADA TILLY 
CHUBUT, el que como Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución, en un todo de 
acuerdo a la Ley I N° 11 (antes Ley N° 533) de la Provincia del Chubut. 
Art.2°) Notifíquese a la Contratista de la presente Resolución a los fines correspondientes. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 070/23                                                                                                 08/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Contratar a la empresa AVR CONSTRUCCIONES S.R.L. para la provisión de mano de 
obra para la colocación de adoquines de hormigón en la calle Mapuches , en el tramo 
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comprendido entre avenida Tierra del Fuego y calle Chuwake Kenk,  construcción de  badenes 
de hormigón sobre calle Mapuches esquina Chuwake Kenk; demolición  y reconstrucción de 
badén de hormigón en calle Mapuches esquina avenida Tierra del Fuego,  Obra: 
PAVIMENTACIÓN INTERTRABADO AÑO 2022 – PRIMERA ETAPA”, por la suma única y total 
de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS QUINCE 
CON CINCO CENTAVOS ($ 4.145.515,05) en un todo conforme a su cotización. 
Art.2º) La ejecución de los trabajos, objeto de la contratación mencionada en el artículo 1º serán 
realizados de acuerdo a las instrucciones y a especificaciones técnicas que imparta la Secretaría 
de Obras Públicas.  
Art.3º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas la compra de 13 m3 (trece metros cúbicos) de 
Hormigón elaborado (H21) a la empresa JUAN A. LAFEUILLADE E HIJOS S.A. por el precio total 
de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS          ($ 471.900), material 
destinado a los trabajos contratados en el artículo primero, en un todo conforme a su cotización. 
Art.4º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Pavimentación”. 
Art.5º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos. 
Art.6º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.7º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 086/23                                                                                                 13/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Modificar el texto del articulo 1° de la Resolución Municipal N° 873/22 el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: 
“Art.1°) APRUEBESE el Certificado de Obra N° 1 correspondiente a la Obra “CONEXIÓN RUTA 
NACIONAL N° 3 CON AVENIDA ALMIRANTE BROWN RADA TILLY CHUBUT”. Licitación 
Pública N° 02/2022, cuyo monto asciende a la suma de Pesos un millón ciento sesenta y cuatro 
mil cuatrocientos treinta y uno con 8/100 centavos ($1.164.431,08) que ejecuta la empresa 
RIGEL S.A.” 
Art,2°) Notifíquese a la empresa RIGEL S.A. de la presente Resolución. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 087/23                                                                                                 13/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar con fondos municipales de la Cuenta 
Corriente 201130/10, Sucursal Rada Tilly del Banco del Chubut S.A., el importe correspondiente 
a los Certificados de Obra Nº 1 y Nº 2, el que, descontado el proporcional del Anticipo Financiero, 
asciende a la suma de pesos doce millones ciento noventa y nueve mil trece con 8/100 centavos 
($12.199.013,08), certificación correspondiente a la Obra “CONEXIÓN RUTA NACIONAL Nº 3 
CON AVENIDA ALMIRANTE BROWN RADA TILLY CHUBUT”, Licitación Pública Nº 02/2022, 
que ejecuta la empresa RIGEL S.A., obra autorizada por la Ordenanza Municipal 2609/21. 
Art.2º) De los fondos que remita Vialidad Nacional en el marco del Convenio Especifico ratificado 
por la Ordenanza Municipal 2606/21 se reintegrarán a la Cuenta Corriente 201130/10, Sucursal 
Rada Tilly, del Banco del Chubut S.A. los valores autorizados y efectivamente abonados 
detallados en el artículo 1º. 
Art.3º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus  efectos. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, Archívese. 
 

RESOLUCIÓN Nº 088/23                                                                                                 13/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1º) Contratar a la Ingeniera Erica Mariel GRÜNBERG, DNI 21.586.742, Matricula Profesional 
Nº 2073 del CPIAA de la Provincia del Chubut, quien se desempeñará como Inspector de los 
trabajos contratados a través de la Licitación Pública Nº 03/2022. 
Art.2º) El profesional contratado en el artículo 1º percibirá como remuneración lo establecido en 
el respectivo Contrato.  
Art.3º) Las erogaciones que demande la ejecución de la presente obra serán imputadas a la 
partida presupuestaria “Pavimentación”. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 

RESOLUCIÓN Nº 089/23                                                                                                 14/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
Art.1º) APRÚEBASE el Certificado de Obra Nº 3 correspondiente a la Obra “CONEXIÓN RUTA 
NACIONAL Nº 3 CON AVENIDA ALMIRANTE BROWN RADA TILLY CHUBUT”, Licitación 
Pública Nº 02/2022, cuyo monto asciende a la suma de Pesos veintitrés millones novecientos 
cuarenta y un mil seiscientos veinte con veinte centavos ($ 23.941.620,20), que ejecuta la 
empresa RIGEL S.A.  
Art.2º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 090/23                                                                                                 14/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) DECLARAR NO ADMISIBLE la oferta presentada por la empresa COMERCIAL 
AUTOMOTOR S.A. por no ajustarse su presentación al Pliego de Bases y Condiciones de la 
Licitación Pública Nº 01/2023. 
Art.2°) DECLARAR NO ADMISIBLE la oferta presentada por la empresa SURISAN S.A. por no 
ajustarse su presentación al Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 01/2023. 
Art.3°) DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la empresa DEL SOL AUTOMOTORES 
S.R.L. por ajustarse su presentación al Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública 
Nº 01/2023. 
Art.4°) ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 01/2023, para la adquisición de una Unidad 
Automotor Marca Ford, Modelo Ranger DC 4X4 XL, 0KM, AÑO 2023, MOTOR 2.2 DIESEL DE 
160 CV, destinada a la Secretaría de Obras Públicas, a la empresa DEL SOL AUTOMOTORES 
S.R.L. por considerar su oferta la más ventajosa y conveniente a los intereses municipales, quien 
cotizó por un precio total de Pesos DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 
($10.480.000,00), conforme a su propuesta y al Pliego de Bases y Condiciones Generales de la 
citada Licitación Pública. 
Art.5º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos.  
Art.6º) Notifíquese a la empresa adjudicataria y demás oferentes del contenido de la presente 
Resolución. 
Art.7º) Las erogaciones de esta obra serán imputadas a la partida presupuestaria “Equipamiento 
D.E.M.” del Presupuesto de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2023.  
Art.8º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.9º) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE 

 
RESOLUCIÓN Nº 096/23                                                                                                 15/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Otorgar Matrícula Municipal Nº 445 – Categoría 1º - como Proyectista, director de Obra y 
Representante Técnico al ARQUITECTO, ROMAN ALBERTO RENIERO, D.N.I.           Nº 
24.467.280, Matrícula Provincial Nº 301. 
Art.2º) Por intermedio de la Secretaría de Obras Públicas notifíquese al solicitante del contenido 
de la presente Resolución. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores secretarios Municipales. 
Art.4º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
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RESOLUCIÓN Nº 098/23                                                                                                 16/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Aprobar el cuadro Comparativo de Obras e Importes Autorizados y Modificaciones a 
Autorizar N° 1, correspondientes a los trabajos contratados a través de la Resolución Municipal 
N° 905/22, comprendidos en la obrar “AMPLIACION Y REFACCION CENTRO DE SALUD 
MUNICIPAL”, el que como Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución, en un todo 
de acuerdo a la Ley I N° 11 (antes Ley N° 533) de la Provincia del Chubut. 
Art.2°) Notifíquese a la Contratista de la presente Resolución a los fines correspondientes. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores secretarios Municipales. 
Art.4º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 100/23                                                                                                 16/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda la devolución, a la empresa MAGNA METAL S.A.S. 
CUIT 30-71674584-4, del importe deducido en el Certificado de Obra 1, en concepto de Fondo 
de Reparo, los cuales ascienden a la suma total de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($48.492,93) en 
un todo de acuerdo a lo establecido en el articulo 52° de la Ley I N° 11 de la Provincia del Chubut. 
Art.2°) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores secretarios Municipales. 
Art.4º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 102/23                                                                                                 17/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Contratar a la empresa JJR CONSTRUCCIONES S.R.L. C.U.I.T. 30716903679 para la 
ejecución de los trabajos descriptos en el Considerando, en un todo de acuerdo al proyecto, 
trabajos comprendidos en la Obra "INTERVENCION CARTEL DE INGRESO RADA TILLY" por 
la suma única y total de Pesos novecientos setenta y siete mil ($ 977.000,00), conforme la 
cotización presentada, tareas que serán ejecutadas de acuerdo a las instrucciones y  
especificaciones técnicas que imparta la Secretaría de Obras Públicas. 
Art.2º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Espacios Públicos - 
Forestación” del Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2023. 
Art.3º) Tome conocimiento el Departamento contable a sus efectos. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 112/23                                                                                                 24/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) ESTABLECER una Compensación por reemplazo al agente de Leg. Nº 650 en la suma 
de pesos VEINTICINCO MIL ($25.000,00), en los haberes del mes de FEBRERO y del mes de 
MARZO del corriente año, por las razones expresadas en los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento Personal, Secretaría de Obras Públicas y Secretaría de Hacienda a 
sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 113/23                                                                                                 24/02/23 
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POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) ESTABLECER una compensación por reemplazo a los agentes de Leg. N° 740 y Leg.  
579 en la suma de pesos VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS CATORCE CON 90/100 ($22614.90) 
respectivamente, en los haberes del mes de FEBRERO 2023, por las razones expresadas en los 
considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento Personal, Secretaria de Obras Publicas y Secretaria de Hacienda a 
sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 117/23                                                                                                 27/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Contratar al Señor DIEGO ALBERTO ACUÑA, C.U.I.T. 23-14119019-9 desde el 1º de 
marzo al 30 de junio de 2023 para las tareas de mantenimiento de espacios públicos, en un todo 
de acuerdo al contrato respectivo y conforme a la cotización presentada. 
Art.2º) La ejecución de los trabajos, objeto de la contratación mencionada en el artículo 1º serán 
realizados en un todo de acuerdo a las instrucciones que imparta la Secretaría de Obras 
Públicas. 
Art.3º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Espacios Públicos-
Forestación” del Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2023.  
Art.4º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.5º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.6º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE.  
 

SECRETARIA DE HACIENDA 
 
RESOLUCIÓN Nº 067/23                                                                                                 07/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un subsidio por un valor de pesos sesenta y nueve mil novecientos ($69.900) a 
la Comisaria de Rada Tilly, según el visto y considerando. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 072/23                                                                                                 08/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Otorgar un aporte reintegrable al agente mencionado en el Visto, Legajo Nº 584 D.N.I. Nº 
29.633.128 por un valor de PESOS CINCUENTA MIL  ($50.000), el que será cancelado a través 
de sus próximos recibos de haberes en DIEZ (10) cuotas consecutivas de PESOS CINCO MIL  
($5.000). 

Art.2º) Tome conocimiento la Secretaría de Hacienda y Personal a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios  Municipales. 
Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 073/23                                                                                                 08/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1º) Otorgar un aporte reintegrable al agente mencionado en el Visto, Legajo Nº 573 D.N.I. Nº 
23.635.415 por un valor de CINCUENTA MIL pesos ($50.000), el que será cancelado a través 
de su recibo de haberes, en  (10) DIEZ cuotas de cinco  mil pesos ($5.000). 
Art.2º) Tome conocimiento la Secretaría de Hacienda y Personal a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 074/23                                                                                                 08/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) EXÍMASE del cumplimiento del pago de Impuesto Inmobiliario que afecta al inmueble 
identificado como lote 07, manzana 248, sección B (Nomenclatura Catastral: Parcela 07, 
Manzana 95, Sector 01, Circunscripción 01) de esta localidad, al Sr. Ex-Combatiente de la guerra 
del Atlántico Sur FARIAS, Fredy Antonio D.N.I. Nº 14.470.708, a partir del mes de Febrero del 
año 2023.  
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de Rentas y notifíquese el contenido de la presente 
al solicitante. 
Art.3º) Refrendarán la presente resolución los señores secretarios Comunales. 
Art.4º) Regístrese, Comuníquese y cumplido, ARCHIVES. 
 

RESOLUCIÓN Nº 075/23                                                                                                 08/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un aporte económico no reintegrable, a favor de la Asociación de Bomberos 
Voluntarios de Rada Tilly, consistente en la provisión de doscientos ($200) litros de combustible 
mensuales durante el año 2023. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 084/23                                                                                                 10/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar el pago de PESOS TREINTA MIL ($30.000,00) mensuales al Club Atlético 
Rada Tilly, entre enero y diciembre de 2023 en concepto de campaña publicitaria, según el 
visto y considerando. 
Art.2°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Difusión Institucional” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2023. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 085/23                                                                                                 13/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Otorgar un aporte reintegrable al agente mencionado en el Visto, Legajo Nº 797 D.N.I. Nº 
26.633.391 por un valor de CINCUENTA MIL pesos ($50.000), el que será cancelado a través 
de su recibo de haberes, en  (10) DIEZ cuotas de cinco  mil pesos ($5.000). 
Art.2º) Tome conocimiento la Secretaría de Hacienda y Personal a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 
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RESOLUCIÓN Nº 097/23                                                                                                 15/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Reconocer los gastos generados según el visto y considerando. 
Art.2°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de pesos treinta y ocho mil 
doscientos ($ 38.200.-) a “Free” Outside Life de Marcelo Fabian Hernandez. 
Art.3°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Servicios Contratados” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2023. 
Art.5°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.6°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 111/23                                                                                                 24/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Otorgar un aporte reintegrable al agente mencionado en el Visto, Legajo Nº 445 D.N.I. Nº 
32923274 por un valor de CINCUENTA MIL pesos ($50.000), el que será cancelado a través de 
su recibo de haberes, en  (10) DIEZ cuotas de cinco  mil pesos ($5.000). 
Art.2º) Tome conocimiento la Secretaría de Hacienda y Personal a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 114/23                                                                                                 24/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) INCREMENTAR la Compensación Especial del Art. 04 inc b) que percibe la agente de 
Leg. 677 en la suma de pesos ONCE MIL ($ 11.000) a partir de los haberes del mes de 
FEBRERO de 2023, por los motivos expresados en los considerandos. 
Art.2°) INCREMENTAR la Compensación Especial del Art. 05 inc a) que percibe la agente de 
Leg. 677 en la suma de pesos ONCE MIL ($ 11.000) a partir de los haberes del mes de 
FEBRERO de 2023, por los motivos expresados en los considerandos. 
Art.3°) INCREMENTAR la Compensación Especial del Art. 05 inc b) que percibe la agente de 
Leg. 677 en la suma de pesos OCHO MIL QUINIENTOS ($ 8.500) a partir de los haberes del 
mes de FEBRERO de 2023, por los motivos expresados en los considerandos. 
Art.4°) Tome conocimiento Personal y Tesorería a sus efectos. 
Art.5°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.6°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 116/23                                                                                                 27/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) AUTORIZAR el otorgamiento del Instrumento Traslativo de Dominio (Título de Propiedad) 
a favor de MARIANO ROBERTO OSPITAL, D.N.I. Nº 28.054.019 por la superficie de 
cuatrocientos cincuenta metros cuadrados (450,00 m2) que corresponden al inmueble 
identificado catastralmente como PARCELA 03 de la MANZANA 13 del SECTOR 01 de la 
CIRCUNSCRIPCION 03 de este ejido municipal. 
Art.2°) El Instrumento Traslativo de Dominio a favor del adjudicatario, queda sujeto a los términos 
y restricciones de dominio previstos en los Artículos 14º, 15º y 16º de la Ordenanza 760/86, 
modificatorias y concordantes y a las establecidas en el Artículo 5º, 12º y 15º de las condiciones 
particulares del Pliego de Bases y Condiciones del Ofrecimiento Público de Tierras Nº 02/2019, 
autorizado por la Ordenanza Municipal Nº 2489/19 con la transcripción íntegra de las 
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restricciones, reproduciendo textualmente los (6) artículos citados. El adjudicatario deberá 
disponer de la tierra de acuerdo al destino fijado. 
Art.3°) Dicho trámite será realizado por cuenta y a exclusivo costo del adjudicatario ante 
Escribano Público. 
Art.4°) Notifíquese al adjudicatario del contenido de la presente Resolución.   
Art.5°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.6°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHÍVESE. 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 094/23                                                                                                 14/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

 Art.1°) Otorgar un subsidio por un valor de PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS SETENTA CON 
SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 12.670,78.-), a la Señora Albanesi María Aurora DNI 
21.997.030 de acuerdo a lo expresado en el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.        
 

RESOLUCIÓN Nº 095/23                                                                                                 14/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un subsidio por un valor de pesos DIECIOCHO MIL CATORCE CON TREINTA Y 
SIETE CENTAVOS ($18.014,37-.), al Señor Zarate Miguel Ángel DNI 17.095.140, de acuerdo a 
lo expresado en el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           
 

RESOLUCIÓN Nº 099/23                                                                                                 16/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de pesos OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 
CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($8.735,88), al joven Riquelme Tiago Arvel DNI 
45.804.212, de acuerdo a lo expresado en el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           
 

RESOLUCIÓN Nº 115/23                                                                                                 24/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) MODIFICAR  la Cláusula 4ta del contrato suscripto el día 02/01/2022 con los siguientes 
profesionales, tal como queda expuesto en el documento de adenda respectivo, reconociendo 
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expresamente la vigencia y validez de todas las demás cláusulas insertas en el contrato firmado 
originalmente: 
 
NOMBRE          D.N.I. 
 
ABRIL, Carolina        28.403.471 
ALVAREZ, Gerardo Martin       23.908.559 
BARDON, Alicia Susana       12.581.886 
BATISTUTA, Silvina        32.306.344 
BERSAIS, Laura Elizabeth       25.011.107 
CALATRAVA, Agustina                    35.889.338 
CORREA, Bernardo Daniel       21.733.714 
DAPRATO, Marianela        35.183.178 
FIGUEROA ROMERO, Graciela Patricia     92.898.204 
FRAGAPANE, Melisa Antonella                   35.879.709 
GARCÍA, Roció Azucena       34.087.305 
GIORDANI, Natalia        23.824.418 
GONZALEZ CAMPOS, Erika Ximena                  28.400.226 
KOLL, María Florencia        27.310.299 
MARTIN, Claudio        23.286.810 
MAURIÑO Luis Alberto        31.059.622 
PROVEDO, María Joaquina Constanza                  23.374.608 
ROMERA, María Laura        33.167.074 
SALGUERO, Yolanda Elena       25.234.099 
SCHIAVETTI, Carolina Guadalupe      27.581.069 
 
Art.2°) CONTRATAR los servicios de las Acompañantes Terapéuticas María Victoria 
KRAYDEBERG (D.N.I. 29.229.898), Valeria Andrea MACKARTHY (D.N.I. 30.008.984) y María 
Andrea BRAVO (D.N.I. 24.398.136) a partir del 02/02/2023 hasta el 31/12/2023, para 
desempeñarse profesionalmente en tareas de enseñanza en el Taller “Tiempo de Crecer 
Creando”, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social, reconociendo las tareas prestadas 
a la fecha de esta resolución.  
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 

    
RESOLUCIÓN Nº 118/23                                                                                                 27/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) CONTRATAR los servicios de la Lic. CARIZZA María Agustina, D.N.I. 33.619.502  a partir 
del 08/03/2023 hasta el 31/12/2023, para desempeñarse en el “Centro de Salud Dr. René 
Favaloro”. 
Art.2°) CONTRATAR los servicios de la Dra. BARRERA Lorena Carina , D.N.I. 27.931.351 a 
partir del 09/03/2023 hasta el 31/12/2023, para desempeñarse en el “Centro de Salud Dr. René 
Favaloro”. 
Art.3°) CONTRATAR los servicios de la Dra. ARRIBAS, Cecilia Andrea , D.N.I. 24.457.297  a 
partir del 02/03/2023 hasta el 31/12/2023, para desempeñarse en el “Centro de Salud Dr. René 
Favaloro”. 
Art.4°) CONTRATAR los servicios de Sra. VALDEZ, Adriana Beatriz , D.N.I. 32.305.339  a 
partir del 13/03/2023 hasta el 31/12/2023, para desempeñarse en los talleres de Pastelería y 
Auxiliar de Panadería y Repostería dependientes de la Secretaria de Desarrollo Social. 
Art.5°) Los contratados percibirán lo pactado en el contrato respectivo.         
Art.6°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.7°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.8°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 

    
RESOLUCIÓN Nº 119/23                                                                                                 27/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1°) MODIFICAR la Cláusula 4ta del contrato suscripto el día 02/01/2022 en relación al Dr. 
Bernardo CORREA a partir del periodo Marzo 2023, tal como queda expuesto en el documento 
de adenda respectivo, reconociendo expresamente la vigencia y validez de todas las demás 
cláusulas insertas en el contrato firmado originalmente. 
Art.2°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

SECRETARIA DE CULTURA 

 
RESOLUCIÓN Nº 065/23                                                                                                 01/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS CINCUENTA ($ 
50.000.-)  a Carneiro Maria Luján, CUIT 27-24030284-0, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 

  Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2023. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 079/23                                                                                                 09/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS CUARENTA MIL ($ 
40.000.-) a Bedoya Baquero David Alberto, CUIT 20-94475769-5, según los considerandos. 
Art.2°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS VEINTE MIL ($ 
20.000.-) a Huili Marcela Abigail, CUIT 27-40205771-3, según los considerandos. 
Art.3°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2023. 
Art.5°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.6°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 080/23                                                                                                 09/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS CUARENTA MIL 
($ 40.000.-) a Velazco Diego Martin, CUIT 20-35383492-5, según los considerandos. 
Art.2°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS SETENTA MIL ($ 
70.000.-) a Pereyra Gastón Martin, CUIT 20-35047344-1, según los considerandos. 
Art.3°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2023. 
Art.5°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.6°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 081/23                                                                                                 09/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS VEINTE MIL ($ 
20.000.-) a Julia Andreasevich, CUIT 27-29581318-6, según los considerandos. 
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Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2023. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 093/23                                                                                                 14/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar los gastos que demande la realización de 
dicho festival, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2023. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 103/23                                                                                                 23/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS CIENTO SESENTA 
MIL ($160.000) a Vega Bruno Ezequiel, CUIT 20-34866450-7, según los considerandos. 
Art.2°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS SESENTA MIL 
($60.000) a Leiva Pedro Rodrigo, CUIT 20-30855052-5, según los considerandos. 
Art.3°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2023. 
Art.5°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.6°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 104/23                                                                                                 23/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS CIENTO TREINTA 
MIL ($130.000) a Gonzalez Mariano, CUIT 20-26333196-7, según los considerandos. 
Art.2°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS CUARENTA MIL 
($40.000) a KPJ Producciones, CUIT 20-9459666-2, según los considerandos. 
Art.3°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2023. 
Art.5°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.6°) Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 105/23                                                                                                 23/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS CINCUENTA MIL 
($50.000) a Monaco Gerardo Martin CUIT 20-25722189-0, según los considerandos. 
Art.2°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS CUARENTA MIL 
($40.000) a KPJ Producciones CUIT 20-9459666-2, según los considerandos. 
Art.3°) Tome conocimiento el Sector de Tesoreria a sus efectos. 
Art.4°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2023. 
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Art.5°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.6°) Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 106/23                                                                                                 23/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS CIENTO 
CINCUENTA MIL ($ 150.000.-) a Ev- X Eventos Especiales, CUIT 20-18410959-0, según los 
considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2023. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 107/23                                                                                                 23/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS NOVENTA MIL 
($90.000)  a Fusa, CUIT 20-34548872-4, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2023. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 108/23                                                                                                 23/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) a Moya Films, CUIT 20-39438951-0, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2023. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 109/23                                                                                                 23/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS CUARENTA MIL 
($40.000) a Ciro Lampalagua, CUIT 20-35475793-8, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2023. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 110/23                                                                                                 23/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
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RESUELVE 
 
Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS SESENTA MIL 
($60.000) a Ynayado Lucas Alberto, CUIT 20-31773290-3, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2023. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

 

SECRETARIA DE DEPORTE Y TURISMO 
 

RESOLUCIÓN Nº 076/23                                                                                                 09/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de PESOS CIEN MIL ($100.000) a la Asociación Civil 
“Club Náutico Guerreros del Sur”, según el visto y considerando. 
Art.2°) Recibirá el subsidio el presidente de la Asociación Sr. Damián Vargas, quien deberá rendir 
cuentas de los gastos que demande el desarrollo de la actividad. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del Presupuesto 
General de Recursos y Erogaciones 2023. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, Archívese. 
 
RESOLUCIÓN Nº 077/23                                                                                                 09/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE ($69.599,00) a la Sra. Aviles Andrea, según el visto y considerando. 
Art.2°) Recibirá el subsidio la misma Sra. Aviles Andrea, quien deberá rendir cuentas de los 
gastos que demande el desarrollo de la actividad. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2023. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 078/23                                                                                                 09/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de PESOS CIEN MIL ($100.000,00) al Club de Buceo 
Neptuno, según el visto y considerando. 
Art.2°) Recibirán el subsidio la presidente del Club Sra. Claudia Marangoni, quien deberá rendir 
cuentas de los gastos que demande el desarrollo de la actividad. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 083/23                                                                                                 10/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de PESOS CIEN MIL ($100.000) al Club de Autos Clásicos 
de la Patagonia, según el visto y considerando. 
Art.2°) Recibirá el subsidio al presidente del Club Sr. Daniel Gornatti, quien deberá rendir cuentas 
de los gastos que demande el desarrollo de la actividad. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del Presupuesto 
General de Recursos y Erogaciones 2023. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 091/23                                                                                                 14/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000) a Chenque 
Rugby Club, según el visto y considerando. 
Art.2°) Recibirá el subsidio a Sra. Pereyra Soledad, de la Subcomisión de Hockey CHRC, quien 
deberá rendir cuentas de los gastos que demande el desarrollo de la actividad. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del Presupuesto 
General de Recursos y Erogaciones 2023. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 092/23                                                                                                 14/02/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de PESOS CIEN MIL ($100.000) al Club Atlético Rada 
Tilly, según el visto y considerando. 
Art.2°) Recibirá el subsidio al presidente del Club Sr. Conechny Pablo, quien deberá rendir 
cuentas de los gastos que demande el desarrollo de la actividad. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del Presupuesto 
General de Recursos y Erogaciones 2023. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 
RESOLUCIONES: 

 
RESOLUCIÓN Nº 001/23                                                                                                 14/02/23 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 
 

Art.1°) Establecer para la realización de las Sesiones Ordinarias del Período 2023 los segundos 
y cuartos jueves de cada mes a las 13,00 hs. 
Art.2°) El cierre del Orden del Día operará 48 hs. antes del inicio de cada Sesión.  
Art.3°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN” DE 
RADA TILLY, EL DIA CATORCE DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES. 
 

RESOLUCIÓN Nº 002/23                                                                                                 14/02/23 
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POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 

SANCIONAA CON FUERZA DE  
RESOLUCION 

 
Art.1°) Conformar las Comisiones Permanentes del Cuerpo de la siguiente manera: 
 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 
Concejal Juan Fernando Díaz Vega. 

Concejal Gilda Claudia Olguín. 
Concejal Carlos Daniel Barrios Daporta. 

Comisión de Obras Públicas, Seguridad y Planeamiento. 
Concejal Juan Fernando Díaz Vega. 

Concejal Guillermo  Luis García. 
Concejal Bruno Norman English. 

Comisión de Legislación, Interpretación y Reglamento. 
Concejal Ismaela Haydeé López. 

Concejal Joshua Dunaj. 
Concejal  María Eugenia Spinassi. 

Comisión de Bienestar Social. 
Concejal Joshua Dunaj. 

Concejal Gilda Claudia Olguín. 
Concejal Mabel Cristina Morejón. 

 
Art.2°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN” DE 
RADA TILLY, EL DIA CATORCE DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES. 
 

RESOLUCIÓN Nº 003/23                                                                                                 16/02/23 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONAA CON FUERZA DE  

RESOLUCION 
 

Art.1°) Conformar la Comisión de Adjudicación, Venta y Concesión de Tierras Fiscales por los 
Concejales Gilda Claudia Olguín, Ismaela Haydeé López y Carlos Barrios Daporta. 
Art.2°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
DADA EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN” DE 
RADA TILLY, EL DIA DIECISEIS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES. 

 
RESOLUCIÓN Nº 004/23                                                                                                 16/02/23 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONAA CON FUERZA DE  

RESOLUCION 
 

Art.1°) Solicitar al INDEC informe los motivos por los que no se publicaron los resultados básicos 
preliminares según el cronograma estipulado. De acuerdo con ese cronograma, los datos 
provisionales debían ser publicados a los 90 días de realizado el barrido territorial, es decir, el 18 
de agosto de 2022. 
Art.2°) Solicitar al INDEC la fecha estimada para la publicación de los resultados básicos 
definitivos y “si los inconvenientes con el procesamiento de datos afectan” esos resultados. 
Art.3°) Solicitar al INDEC los datos finales específicos de nuestra Ciudad Rada Tilly, que incluyan 
el total de viviendas particulares y el total de habitantes. 
Art.4°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN” DE 
RADA TILLY, EL DIA DIECISEIS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES. 
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DECLARACIONES: 

 
DECLARACION Nº 001/23                                                                                               16/02/23 
 
POR ELLO: 

EL  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 
 

Art.1°) El Honorable Concejo Deliberante de Rada Tilly declara la imperiosa necesidad de que el 
Gobierno de la Provincia de Chubut, a través del Ministerio de Salud, adopte las medidas 
conducentes para la urgente designación de profesionales médicos, a fin de garantizar la 
atención en guardia las 24 horas en el Hospital Umberto Illia. 
Art.2°) Elévese copia de la presente al Sr. Gobernador de la Provincia del Chubut y a la Sra. 
Ministro de Salud. 
Art.3°) Elévese copia de la presente a la Honorable Legislatura para su conocimiento y posterior 
acompañamiento. 
Art.4°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN” DE 
RADA TILLY, EL DIA DIECISEIS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES. 
 

ORDENANZAS: 

 
ORDENANZA Nº 2675/23                                                                                               16/02/23 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 

Art.1°) Ratificar en todos sus términos la Resolución Municipal Nº 020/23 ad referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante que establece otorgar al personal de la Corporación Municipal 
un  bono por canje de mercadería en “La Anónima”  por la suma de pesos $25.000 (veinticinco 
mil). 
Art.2°) Queda expresamente excluida de los alcances de la presente la totalidad del Personal 
Político de la Corporación Municipal. 
Art.3°) La Resolución Municipal Nº 020/23 forma parte integrante de la presente Ordenanza como 
Anexo I. 
Art.4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA DIECISEIS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES. 

 


